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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquí martes 22 julio 2014 

GARATE RODRIGUEZ STALIN LUDGARDO ¿an fi callada de Representante Leqaí de la compañia TALO'S 
RENTA CAROCIA 2TDA., con Expecerie Número 175160 y RUC 2190393951001 soscito se me otorgue la 
dee de 300880 para ngreexr al poríal web de la Supermiengenela de Compañias (wen superdas gob.ac) y 

presentar penómicamente la rformnación firancieía y societaría de mi representada mediarie e slsterna y 108 
process que se ñar ispuesto para A efecio, de acuerdo a las sxpientes condiciones: 

HLa: la se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
de la infomación general, y €l regielro y obiención de ciawes de acceso en tea al portal web 

instucional, JE 135 Sociedades suelas 3 corra y gllanea de a Supermiendencia de Compañías, 
expedido mentame Resolución Ha. 90.SG.DRS.G. 12.014 del 25 de sepuembre del 2082, 

bi) La compañía debe utiizar los mecanismos esecirónicos habitados en el port web de la Superntendenda 
e Compañia para la trasmisión Ds su Pronradon Ipargiera y societaria 

c; La compañia astene la responsabilidad total sobre a veracidad, exact, consisiencia e miegridad de la 
intarmación financiera y socistaría que lrasmrita a tiavés del sistema informático provisto para 
Superimtengencia de Compañias para este fin 

2, E representante legal de la compañia es el responsable del uso de la are de 30ceso otorgada y como la 
asume tocas las resporsanífiades leguíes que de su Liso 6e deriyen 

£) La compañia se compromesre a conservar los soportes físicos de la imiormadón presentada, 361 como el 
tomprevante de presentación de información generado pos el sistema de 33 Superintendencia de 
Compañlas. 

la Gupenniendeneía de Compañias se reserva el derecho a pegar, restringir o condicionar e acceso al 
portal web institucional y los programas informaticos que en este 56 incluya, de forma load O pardl, a Ek 
entera discreción, 261 Somo a modificar los serácios y contenidos del mésimo, en Cualquier (MOMerto y sin 
necesidad de Previo ato. 

Suborzo a la Superttiendencia de Compañias a efeciuar las averkguaciones pertinentes para comprogar la 
atenticdas de la inforración que se preserte a través del sistema y mediante el acbe60 OÍDTado; y, ACERO 

que en caso de que la infoemación tarsmibida no cumpa con 10 requésilos exigidos, la Supermiendenda de 
Compoñias apiigue (25 Samdones premtsios en la ley $. 
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